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le con el siguiente requerimiento y  dar publicidad al mismo en la  Prensa como 
ha hecho dicho señor Sam ora, para que la’ opinión vea que el C olegio  no re
huye el ocuparse de la  c itad a  cuestión.

R E Q U E R I M I E N T O  D I R I G I D O  P O R  E S T E  C O L E G I O  
AL. D O C T O R  S A M O R A  R I B A S

D istin gu id o  señor: L a  Junta de Gobierno del C olegio  de M édicos de 
Barcelona ha visto  con p rofun d o d esagrado el hecho de que para d irigirle  
un ruego o una súplica h a ya  usted tenido que valerse de un requerimiento 
notarial, haciendo acom pañar al señor N otario  en el acto de la  notificación  
por un L etrad o  de este Ilustre C olegio  ; precauciones que dem uestran, por 
su parte, una descon fian za a la  cual no cree esta Junta haber d ad o  m otivo. 
H acien do constar que es la  prim era vez que un tal hecho sucede, debemos 
sign ificarle  que ha agravad o  aún la  m olestia causada a esta D irectiva  con 
la publicación del requerim iento en la  prensa no profesional, obligándon os 
a contestarle en idéntica form a para que no quepa lugar a d u d a  de que acep
tam os el citad o requerim iento aún a riesgo de que el mismo y  su contesta
ción contribuyan a una prop agan da personal de las ca lificad a s como repro
bables en el C ó d ig o  deontológico y  explícitam ente condenadas por este C o 
legio  en la  nota que oportunam ente fué publicad a en la  prensa. A s í  pues, 
sólo por una vez y  con carácter de excepción, nos. valem os de los mismos 
m edios utilizados por usted.

D a  usted por m uy bien conocidos de esta Junta «su dura labor cientí
fica» , siguiendo el eminente Bonnier y  coincidiendo en parte con el d oc
tor A suero» y  asim ism o que «su concienzuda labor lejos de inspirar cuando 
menos el respeto del vu lgo  ignoro, ha levantado una cam paña de d ifam ación  
de ética profesional)) en torno de su nombre.

Respecto al primer extrem o debem os m an ifestarle que la  prim era noticia 
de esa dura labor nos la  ha d ad o  usted en su requerim iento, y a  que aparte 
de su tesis doctoral, en la  que ciertam ente no h a y  n ad a que h aga  referencia 
a la  reflejoterapia, solo sabemos que después de publicados en la prensa los 
primeros casos tratad os por el doctor A suero, aparecieron en la  m ism a una 
serie de notas suplicadas en las cuales se d aba cuenta de que usted se había 
lan zado a la  práctica  en gran  escala de la  reflejoterapia  y  sin que en dichas 
notas se aludiera para nada a Bonnier y  sí sólo al doctor A suero, lo que pa
recía indicar cierta sim ilitud en los procedim ientos.

R especto al segundo extrem o, usted tam bién es quien nos dá en su reque
rim iento, la  primera noticia de esa cám paña' de d ifam ación  que dice usted, 
haberse producido  con m otivo de su actuación.

U n a  sola nota agradable encuentra esta Junta en la carta que nos ha si
do n o tifica d a  m ediante N otario, y  es el ver que rectifica  usted su criterio, 
y a  que se negó a hacer n in guna m anifestación respecto a su procedim iento 
a dos d ignísim os com pañeros que según consta a esta Junta, en tal sentido 
le requirieron, y  habiéndose lim itado asim ism o a recom endar públicam en
te a otro d ig n o  com pañero que estudiara los trabajos de Bonnier y  las m o
dernas obras de neurología, si quería llegar a realizar aquello de que era 
capaz cualquier m ediano estudiante.


